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de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, constan
los siguientes hechos:

«Don Francisco Romero López no cumplió con sus obli-
gaciones como director de lidia y dio lugar durante el tercio
de varas del cuarto toro a un desorden en la lidia».

Los hechos descritos suponen una infracción del artículo
70.4 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el
que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de espec-
táculos taurinos, tipificada como infracción leve en el citado
artículo y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos, pudiéndose sancionar con multa de cinco mil a vein-
ticinco mil pesetas, de conformidad con el artículo 17 de la
citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 16 de octubre de 1998.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución de expediente
sancionador seguido a don Joaquín Guerrero Sánchez
por supuesta infracción a la normativa vigente sobre
espectáculos taurinos. (Expte. SEP/SIM-132/98-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 6 de abril de 1998, la iniciación
del procedimiento sancionador por presuntas infracciones a
la normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas
a don Joaquín Guerrero Sánchez por los hechos ocurridos
el día 21.3.98 a las 3,03 horas en el término municipal de
La Puebla de Cazalla, en M. Doble (Pub), en C/ Marchena, 1.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

Se presentaron las siguientes alegaciones al acuerdo de
iniciación del expediente sancionador:

- La autoridad no se ha personado en el establecimiento
en la fecha y hora denunciada, no estimada pues no desvirtúa
los hechos denunciados ni su calificación jurídica.

- El establecimiento no se encontraba abierto al público,
no estimada pues según ratificación el local se encontraba
abierto al público. Las alegaciones al Acuerdo de Iniciación
del expediente fueron remitidas al denunciante y éste se ratifica
en la denuncia.

Se considera probado el hecho: El establecimiento Pub
J. Doble se encontraba abierto al público a las 3,03 horas
del día del acta 21.3.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre de espectáculos

y establecimientos públicos, tipificada como infracción leve
en el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y por de las atribuciones que le confiere el
Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Joaquín Guerrero Sánchez por los hechos
con una multa de 20.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Transcurrido
este plazo sin que el recurso haya sido presentado, la Reso-
lución será firme.

El pago de las 20.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes al
que la Resolución sea firme. En otro caso, se procederá a
su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo con el
procedimiento del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se modifica en virtud de lo dispuesto en los arts. 58
y siguientes de la mencionada LRJPAC.

Sevilla, 8 de julio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoado a doña
M. del Rocío Reyes Ortiz de la Tabla, del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-179/98-SE.

Se acordó con fecha 6.7.98, la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a doña M.
del Rocío Reyes Ortiz de la Tabla, por los hechos ocurridos
el día 5.4.98, en el Bar «Kabarka» sito en C/ Callejón de
Elisa, núm. 4, de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se han presentado alegaciones al acuerdo de ini-
ciación.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,40 horas día del acta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipicado como infracción leve en
el art. 26.e), de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real


